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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2018-P-62.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 16 de marzo
de 2020, se otorga a Áridos del Norte, S.L. la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas a derivar de un pozo situado en la margen derecha del arroyo de San Miguel,
tributario del río Ebro por su margen derecha, fuera de zona de policía de cauces, en la
masa de agua subterránea 009 - Aluvial de Miranda de Ebro, en el paraje Alto Bardauri,
polígono 39, parcela 48, en el término municipal de Miranda de Ebro (Burgos), con destino
a usos industriales (lavado de áridos) en la parcela 48 del polígono 39, en el término
municipal de Miranda de Ebro (Burgos) con un volumen máximo anual de 35.280 m3, un
caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 1,154 l/s y con sujeción a las
condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 9 de junio de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2017-P-994.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 16 de marzo
de 2020, se otorga al Ayuntamiento de Padrones de Bureba la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de un manantial situado en la margen
derecha del arroyo Guztar, tributario del río Homino por su margen izquierda, en zona de policía
de cauces, fuera de una masa de agua clasificada, en el paraje Peraovega, polígono 14,
parcela 164, en el término municipal de Padrones de Bureba (Burgos) con destino al
abastecimiento urbano de la localidad de Padrones de Bureba (50 habitantes permanentes
y 150 estacionales), en el término municipal de Padrones de Bureba (Burgos) con un
volumen máximo anual de 10.897 m3, un caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo de 0,787 I/s y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Zaragoza, a 9 de junio de 2020.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de industria, Comercio y economía

Información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y

autorización de construcción de planta fotovoltaica con venta a red instalada en suelo, en

el término municipal de Merindad de Río Ubierna (Sotopalacios). Expediente: FV/590.

A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del

Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, se somete a información

pública la solicitud formulada por Grupo Sagredo Gestión, S.L. de autorización

administrativa previa y autorización de construcción de la instalación eléctrica cuyas

características principales son las siguientes: 

Objeto: Instalación fotovoltaica en suelo para vertido a la red de distribución en la

línea 13,2 kV «Quintanaortuño de la STR Ubierna» a través de centro de seccionamiento.

Características:

− Potencia nominal: 875 kW.

– Potencia pico: 995,355 kW.

– Paneles: 2.727 de la marca TRUNSUN TSM-36-72H (365 W cada uno).

– Inversores: 7 de marca Sungrow, modelo SG125HV.

– Línea de baja tensión que conecta los inversores con el cuadro de baja en el centro

de transformación en conductor RVK-0,6/1 kV DE 4x(1x95) + TT 50 mm2.

– Centro de transformación en edificio prefabricado con celdas L+P+M de 1.250 kVA

y relación de transformación de 0,6/13,2-20 kV.

– Línea eléctrica subterránea en canalización entubada de 13,2 kV, con origen en

celda del centro de transformación y final en centro de seccionamiento de compañía,

longitud 15 m y conductor HEPRZ1 12/20 kV 3(1x150) mm2 K AI+H16.

– Presupuesto: 336.482,56 euros.

– Ubicación: Parcela 15.115 del polígono 502 del término municipal de Merindad

de Río Ubierna.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, contados a partir de la

publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y presentar las

alegaciones procedentes, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía, a

cuyo objeto estará expuesto el expediente con el proyecto de la instalación en este

Servicio, sito en glorieta de Bilbao, s/n, primera planta, (Burgos) en días hábiles de lunes

a viernes en horario de 9 a 14 horas, así como en el Portal de Energía y Minería de Castilla
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y León (www.energia.jcyl.es), en los términos del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No

obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19,

cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma telemática y solo

sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa a través del

teléfono 947 28 15 10 de forma que los técnicos o gestores valoren si es necesaria la

presencia del ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por otros medios,

por ejemplo suministrársele una copia de los correspondientes documentos. Si fuese

necesario, su estancia en el centro de trabajo deberá ser por el tiempo mínimo

imprescindible y adoptando la distancia de seguridad personal y demás medidas de

prevención necesarias. Igualmente, al concretar la cita previa se podrá limitar, en la medida

de lo posible, el acceso a ciudadanos que no vayan a realizar trámites y sean meros

acompañantes. En caso de necesidad se permitirá solamente un acompañante. 

En Burgos, a 18 de junio de 2020.

El jefe del Servicio, 

Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO

Decreto de delegación de competencias en el teniente alcalde 

D. Afonso Cordeiro Gonçalves 

Don Sergio Garoña Gutiérrez, alcalde del Ayuntamiento de Ameyugo (Burgos). 

En Ameyugo, a 24 de junio de 2020. 

Vista la denuncia formulada por D. Ángel García Orive en relación a las edificaciones
realizadas en la parcela 226 del polígono 1 en Ameyugo y vista su solicitud de deslinde
entre las parcelas 225, 226, 227 y 228 (propiedad municipal). 

Considerando lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local en relación con el artículo 47 y 44 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y conforme a lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con
el artículo 47.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el
presente he resuelto: 

Primero. – Acordar la delegación en el teniente alcalde D. Afonso Cordeiro
Gonçalves, en relación a cuantas competencias se confieren a la Alcaldía en materia de
urbanismo y de régimen local para el caso de cualquier asunto en que aparezca como
interesado o que afecte a D. Ángel García Orive con motivo de la existencia de causa de
abstención prevista en al artículo 23.2 e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, por haber tenido relación arrendaticia con el interesado. 

El tiempo de la delegación abarcará desde el día de hoy, hasta la resolución del o
de los expedientes, y en todo caso hasta la desaparición de la causa de delegación de
competencias y abstención objeto de este Decreto. 

Segundo. – Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales y en el tablón edictal del Ayuntamiento. 

Lo manda y firma el señor alcalde en el lugar y fecha del encabezamiento ante mí,
el secretario, que doy fe.

El alcalde, Ante mí, el secretario,

Sergio Garoña Gutiérrez Eduardo Cuéllar Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Barbadillo

del Mercado para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,

bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 41.528,98

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 105.130,62

3. Gastos financieros 50,00

4. Transferencias corrientes 9.076,40

6. Inversiones reales 72.000,00

Total presupuesto 227.786,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 61.518,22

2. Impuestos indirectos 4.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 36.655,89

4. Transferencias corrientes 45.475,25

5. Ingresos patrimoniales 47.136,64

7. Transferencias de capital 33.000,00

Total presupuesto 227.786,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1, en agrupación.

B)  Personal laboral eventual, número de plazas: 2.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa

vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Barbadillo del Mercado, a 24 de junio de 2020.

El alcalde,

José Antonio Sancho Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERLANGAS DE ROA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1 del ejercicio de 2019

El expediente modificación 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Berlangas de Roa para el ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente con fecha 26 de
mayo de 2020, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal 7.050,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.750,00

4. Transferencias corrientes 50,00

6. Inversiones reales 9.100,00

Total aumentos 22.950,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 22.950,00

Total aumentos 22.950,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Berlangas de Roa, a 26 de mayo de 2020.

El alcalde,
Silvio Pascual Cuevas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Aprobación inicial

Aprobada inicialmente la modificación del artículo 7.º de la ordenanza fiscal
reguladora del IVTM, por acuerdo del Pleno de fecha 24 de junio de 2020, de conformidad
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y 56 del texto refundido de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su
publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, el texto de la modificación de la ordenanza municipal estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica municipal (https://cardenuelariopico.sedeletronica.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada ordenanza.

En Cardeñuela Riopico, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,
Nicasio Gómez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número modificación 2/20 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 2/20 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Cardeñuela Riopico para el ejercicio de 2020. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Cardeñuela Riopico, a 25 de junio de 2020. 

El alcalde,
Nicasio Gómez Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cascajares

de la Sierra para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la

Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169

del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 17.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 31.299,49

3. Gastos financieros 20,00

4. Transferencias corrientes 4.495,88

6. Inversiones reales 29.523,63

Total presupuesto 82.939,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 14.404,99

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.503,37

4. Transferencias corrientes 19.005,08

5. Ingresos patrimoniales 9.025,56

6. Enajenación de inversiones reales 9.000,00

7. Transferencias de capital 23.000,00

Total presupuesto 82.939,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cascajares de la Sierra. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1, en agrupación.

B)  Personal laboral eventual, número de plazas: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa
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vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Cascajares de la Sierra, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,

Juan Carlos Gutiérrez Portugal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CILLERUELO DE ABAJO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo
para el ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 309.400,00 euros y
el estado de ingresos a 309.400,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Cilleruelo de Abajo, a 25 de junio de 2020.

La alcaldesa,
Sonia Aragón Abajo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONTRERAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Contreras
para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 25.868,65

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 47.014,05

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 5.986,30

6. Inversiones reales 65.000,00

Total presupuesto 143.969,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 32.404,67

2. Impuestos indirectos 500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.618,28

4. Transferencias corrientes 25.806,06

5. Ingresos patrimoniales 50.639,99

7. Transferencias de capital 25.000,00

Total presupuesto 143.969,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Contreras. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1 en agrupación.

B)  Personal laboral eventual, número de plazas: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Contreras, a 25 de junio de 2020.

El secretario,
José Javier Ibeas Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS
Anuncio de cobranza

Aprobados por Decreto de esta Alcaldía, dictado con fecha 24 de junio de 2020, los
padrones cobratorios de los siguientes tributos locales: 

– Tasa de suministro municipal de agua potable a domicilio. 

– Tasa de recogida domiciliaria de basuras. 

– Tasa de prestación de servicio de alcantarillado. 

– Tasa de depuración de aguas residuales. 

Referidos todos ellos al 4T/2019, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio
del presente anuncio se exponen al público en las oficinas municipales, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento
de los contribuyentes que se procederá al cobro en periodo voluntario de las tasas arriba
indicadas correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2019, de lunes a viernes, de 9
a 14 horas en las oficinas municipales, durante el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
o mediante domiciliación bancaria en entidades bancarias colaboradoras tal y como
establece el artículo 25 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los
intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Espinosa de los Monteros, a 24 de junio de 2020.

El alcalde,
Raúl Linares Martínez Abascal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

En Estépar, a 24 de junio de 2020.

El alcalde,
Jaime Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRANDOVÍNEZ

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Frandovínez
para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 27.652,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 69.503,00

3. Gastos financieros 50,00

4. Transferencias corrientes 13.710,00

6. Inversiones reales 38.500,00

Total presupuesto 149.415,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 53.300,00

2. Impuestos indirectos 500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.555,00

4. Transferencias corrientes 25.360,00

5. Ingresos patrimoniales 11.000,00

7. Transferencias de capital 37.700,00

Total presupuesto 149.415,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Frandovínez. –

– Funcionario: Uno. Grupo A1/A2. Escala de habilitación de carácter nacional.
Subescala de Secretaría-Intervención. Nivel C.D. 20. Agrupada. Cubierta en propiedad.

A)  Funcionario: Uno. Grupo A1/A2. Escala de habilitación de carácter nacional.
Subescala de Secretaría-Intervención. Agrupada. Cubierta en interinidad.

B)  Personal laboral eventual número de plazas 1.

Uno. Grupo profesional de peón.
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Resumen:

Total funcionarios de carrera: Uno.

Total personal laboral eventual: Uno. 

Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112.3, último párrafo y 70.2 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), y artículo 20.3 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

En Frandovínez, a 24 de junio de 2020. 

El alcalde,
Eloy Tovar García



boletín oficial de la provincia

– 23 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-02870

núm. 117 miércoles, 8 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2018,
queda expuesta al público por término de quince días a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más los interesados
podrán examinar dicha documentación y formular por escrito ante la Corporación las
reclamaciones, reparos y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Hontoria de la Cantera, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,
Rafael Iturriaga Murga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

«Información pública de licencia ambiental/proyecto adecuación a la avifauna de
uno de los tramos de la L.A.A.T. 67-Hontoria a 13,2 kV entre los apoyos existentes n.º 561
hasta n.º 800 en el término municipal de Hontoria del Pinar (Burgos)». 

Por este Ayuntamiento se está tramitando licencia ambiental/urbanística para
proyecto adecuación a la avifauna de uno de los tramos de la L.A.A.T. 67- Hontoria a
13,2 KV entre los apoyos existentes nº 561 hasta n.º 800 en el término municipal de
Hontoria del Pinar (Burgos) en término municipal de Hontoria del Pinar, en virtud de
proyecto redactado por Cuarta Esfera, S.L. Promotor: I-De Redes Eléctricas SAU- Grupo
Iberdrola, de conformidad con el artículo 28.1 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se somete a información pública por el plazo de diez días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes y en sede electrónica: https//hontoriadelpinar.sedelectronica.es

En Hontoria del Pinar, a 19 de julio de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Mateo Olalla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Por acuerdo del Pleno de la Corporación de 4 de junio de 2020, se aprobó inicialmente
el nuevo Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, debido a las nuevas
formas de entender la participación en la sociedad y en las asociaciones.  

Lo que se hace público para que, en el plazo de treinta días, se puedan presentar
las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. En el caso de que no se hubiera
presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo hasta entonces provisional.

En Miranda de Ebro, a 19 de junio de 2020.

El alcalde accidental,
Pablo Gómez lbáñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
negoCiado de urbanismo

Por Decreto de Alcaldía de fecha 19 de marzo de 2020 se hace pública la relación
de ayudas concedidas en la octava convocatoria de subvenciones para las actuaciones de
rehabilitación de edificios de viviendas, situados dentro del área de regeneración urbana
«Ebro-Entrevías» de Miranda de Ebro con cargo a la partida presupuestaria 1522 78000 del
presupuesto municipal de 2019.

Dicha relación se expondrá en el tablón de anuncios municipal por un periodo de
quince días para público conocimiento, en la  página web del Ayuntamiento de Miranda de
Ebro: www.mirandadeebro.es y se insertará un extracto de la resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia, conforme al artículo 17.2 de la ordenanza reguladora de la concesión
aprobada definitivamente en Pleno de la Corporación en sesión de fecha 22 de febrero de
2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de fecha 29 de marzo 
de 2016 y sus respectivas modificaciones de 10 de mayo de 2017 y 1 de marzo de 2018.
Asimismo, en virtud del artículo 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, las ayudas se registrarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

En Miranda de Ebro, a 24 de junio de 2020.

El alcalde accidental,
Pablo Gómez Ibáñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Monasterio

de la Sierra para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la

Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169

del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de

20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 17.950,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 27.133,95

3. Gastos financieros 3.117,06

4. Transferencias corrientes 1.850,00

6. Inversiones reales 30.136,26

9. Pasivos financieros 6.525,11

Total presupuesto 86.712,38

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 18.000,00

2. Impuestos indirectos 1.300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 9.500,00

4. Transferencias corrientes 25.200,00

5. Ingresos patrimoniales 8.603,00

7. Transferencias de capital 24.109,38

Total presupuesto 86.712,38

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra. –

A)  Funcionario de carrera: 1 funcionario interino.

B)  Personal laboral eventual: 1 operario mediante subvenciones de empleo de la

Diputación de Burgos.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Monasterio de la Sierra, a 25 de junio de 2020. 

El alcalde,
Abel García Portugal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS MOROS

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pinilla de los
Moros para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 16.600,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.805,11

3. Gastos financieros 50,00

4. Transferencias corrientes 8.234,80

6. Inversiones reales 38.034,09

Total presupuesto 80.724,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 8.646,29

2. Impuestos indirectos 1.700,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.018,96

4. Transferencias corrientes 17.388,50

5. Ingresos patrimoniales 24.970,25

7. Transferencias de capital 24.000,00

Total presupuesto 80.724,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Pinilla de los Moros. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1 plaza, en agrupación.

B)  Personal laboral eventual, número de plazas: 1 plaza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pinilla de los Moros, a 25 de junio de 2020.

El secretario,
José Javier Ibeas Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO

Aprobación provisional de modificación de la ordenanza fiscal

reguladora del centro asistencial infantil de Pradoluengo

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Pradoluengo, en sesión ordinaria celebrada el
día 11 de junio de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio del centro asistencial
infantil de Pradoluengo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (dirección https://www.pradoluengo.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Pradoluengo, a 23 de junio de 2020.

El alcalde,
Antonio Miguel Arauzo González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO

Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales 

reguladoras de varias tasas

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Pradoluengo, en sesión ordinaria celebrada el
día 11 de junio de 2020, acordó la aprobación provisional de la modificación de las
siguientes ordenanzas fiscales:

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
abastecimiento domiciliario de agua potable.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (dirección https://www.pradoluengo.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Pradoluengo, a 23 de junio de 2020.

El alcalde,
Antonio Miguel Arauzo González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAPALLA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanapalla para el
ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 184.268,41 euros y el estado
de ingresos a 184.268,41 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanapalla, a 11 de junio de 2020.

El alcalde,
Javier Lozano Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAPALLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019, por plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Quintanapalla, a 18 de junio de 2020.

El alcalde,
Javier Lozano Izquierdo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

Exposición al público del padrón fiscal de la tasa por suministro de agua

y servicio de alcantarillado y basuras y anuncio de cobranza (3.er bimestre 2020) 

Con fecha 23 de junio de 2020, por resolución de esta Alcaldía, se aprueba el padrón
municipal por suministro de agua y servicio de alcantarillado y basuras correspondiente al
periodo mayo-junio 2020 (bimestre 3) correspondiente al presente ejercicio de 2020. 

El citado padrón y la lista cobratoria se expondrán al público en las dependencias
de este Ayuntamiento, a efectos de presentar alegaciones durante el plazo de veinte días
naturales, a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.C de la L.R.H.L. Una vez transcurrida
la exposición pública y dentro del plazo de un mes, y con carácter potestativo, podrá
presentarse contra la presente resolución el recurso de reposición regulado en el artículo
14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ante el alcalde-presidente. 

El periodo de cobranza en vía voluntaria se fija entre el 20 de julio y el 20 de
septiembre de 2020, ambos inclusive. 

El pago de los recibos se podrá hacer efectivo en los lugares y en las modalidades
establecidas, respectivamente, de acuerdo con los artículos 12 y 23 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan (artículo 24.2.d) del citado
reglamento).

En Villalbilla de Burgos, a 23 de junio de 2020.

El alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Villamayor de Treviño para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villamayor de Treviño, a 18 de junio de 2020.

El alcalde,
José Carmelo Alonso Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un plan
económico financiero por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 18 de junio de
2020 el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento. 

En Villamayor de Treviño, a 25 de junio de 2020.

El alcalde,
José Carmelo Alonso Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Licencia ambiental número 4/2020

Por don Miguel Ventas Morgádez, con CIF B-09105800, y con domicilio en
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz), calle Paisaje, número 16, se ha solicitado licencia
ambiental para la actividad de «Explotación apícola trashumante de 150 colmenas Layens»,
en la parcela rústica número 5.337 del polígono 505 de Villariezo, según memoria de
actividad presentada por el interesado.

Lo que en cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público para que en el plazo de diez días se presenten las
alegaciones que se consideren oportunas al expediente referido.

En Villariezo, a 23 de junio de 2020.

El alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE EDESA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 01/2019 del ejercicio de 2019

El expediente 01/2019 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Edesa para el ejercicio 2019, queda aprobado definitivamente con fecha 25 de junio de
2020, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a
la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.436,55

Total aumentos 1.436,55

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 1.436,55

Total aumentos 1.436,55

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Edesa, a 25 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Vicente Fernández-Rivera Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE EDESA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta la público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Edesa, a 25 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Vicente Fernández-Rivera Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE EDESA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Edesa para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.050,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 12.100,00

Total presupuesto 14.200,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.080,00

4. Transferencias corrientes 900,00

5. Ingresos patrimoniales 320,00

7. Transferencias de capital 10.900,00

Total presupuesto 14.200,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Edesa, a 25 de junio de 2020.

El alcalde-presidente, 
Vicente Fernández-Rivera Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FRESNO DE LOSA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fresno de Losa para el ejercicio de 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.000,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales  11.500,00

Total presupuesto 19.600,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.000,00

4. Transferencias corrientes 3.600,00

5. Ingresos patrimoniales 5.000,00

7. Transferencias de capital 7.000,00

Total presupuesto 19.600,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Fresno de Losa, a 25 de junio de 2020.

El alcalde-presidente,
Juan Carlos Robredo Salazar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE LUCIO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019, por plazo de
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Fuencaliente de Lucio, a 24 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Carlos Enrique Millán León
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA RIBA DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La
Riba de Valdelucio para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.376,50

4. Transferencias corrientes 200,00

6. Inversiones reales 17.951,98

Total presupuesto 21.528,48

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 8.221,80

7. Transferencias de capital 13.006,68

Total presupuesto 21.528,48

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En La Riba de Valdelucio, a 24 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo, 
José Ignacio Nozal Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALLEJIMENO

Aprobación inicial 

La Junta Vecinal de Vallejimeno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de junio de
2020, acordó la aprobación inicial de la modificación parcial de la ordenanza reguladora
de tasa por suministro de agua a domicilio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar los
expedientes y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Vallejimeno, a 22 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Enrique Molina Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALLEJIMENO

Aprobación inicial 

La Junta Vecinal de Vallejimeno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de junio de
2020, acordó la aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la tasa de alcantarillado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar los
expedientes y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Vallejimeno, a 22 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,
Enrique Molina Santamaría



boletín oficial de la provincia

– 46 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-02839

núm. 117 miércoles, 8 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 742/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª José María Cardeñosa Ángel. 

Abogado/a: Laura Asin Saiz.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Torre Rubena, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de D/D.ª José María  Cardeñosa Ángel contra Torre Rubena, S.L.,

Fogasa Dirección Provincial Fogasa, en reclamación por despido registrado con el

número despido/ceses en general 742/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Torre Rubena, S.L., en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 13/07/2020 a las 11:45 horas, en Reyes Católicos 53, Sala 1,

para la celebración de los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 11:45

horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente

apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la

prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo

apercibimiento que de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Torre Rubena, S.L. y a su representante legal, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
y colocación en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

En Burgos, a 16 de junio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 743/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª María Lourdes Santos Valdivielso. 

Abogado/a: Laura Asin Saiz.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Torre Rubena, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de D/D.ª María Lourdes Santos Valdivielso contra Torre Rubena, S.L.,

Fogasa Dirección Provincial Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el

número despido/ceses en general 743/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Torre Rubena, S.L., en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 13/07/2020 a las 12:25 horas, en Reyes Católicos 53, Sala 1,

para la celebración de los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 12:30

horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente

apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse,

con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la

prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo

apercibimiento que de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Torre Rubena, S.L. y a su representante legal, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
y colocación en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

En Burgos, a 16 de junio de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 813/2019.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Roberto Gómez Manrique.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Juan Manuel Piñel López y
Agustín Domínguez Rodríguez, S.L.

Abogado/a: Letrado del Fogasa y Juan Manuel Piñel López.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 813/2019 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Roberto Gómez Manrique contra la
empresa Agustín Domínguez Rodríguez, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-juez Sr/Sra. D/D.ª Marta Gómez Giralda.

En Burgos, a 17 de junio de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Único. – El Juzgado de lo Social número dos por auto de 16/6/20 ha acordado la
acumulación de los autos DOI número 813/19 que se siguen en este Juzgado a los
seguidos en ese Juzgado de lo Social como DSP 702/19.

Fundamentos de derecho. –

Único. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 LJS, cuando el trabajador
formule demandas por alguna de las causas previstas en el artículo 50 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por despido, la demanda que se promueva
posteriormente se acumulará a la primera de oficio o a petición de cualquiera de las partes,
debiendo debatirse todas las cuestiones planteadas en un solo juicio. A estos efectos, el
trabajador deberá hacer constar en la segunda demanda la pendencia del primer proceso
y el Juzgado que conoce del asunto. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: 

– Aceptar la acumulación interesada por el Juzgado de lo Social número dos y
acumular los presentes autos a los que se tramitan en ese Juzgado de lo Social número
2, seguidos como DSP 702/19.
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– Remitir este procedimiento a dicho Juzgado.

En cuanto a la prueba solicitada, será el Juzgado que conozca del procedimiento
quien deberá acordar lo procedente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social número tres
abierta en Banco de Santander, cuenta número 1717 0000 30 0813 19, debiendo indicar
en el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la magistrado-juez. – El/la letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agustín Domínguez Rodríguez, S.L.
y su representante legal, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 17 de junio de 2020.

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

CLUB DEPORTIVO MOROCISLA

Información pública de expediente del procedimiento de prórroga

del coto de caza BU-10.735

El Club Deportivo Morocisla está tramitando el expediente de prórroga del coto de
caza BU-10.735 por un periodo de diez años, desde el 1 de abril de 2020 hasta el 31 
de marzo de 2030. A tenor de lo establecido en los artículos 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León y 18.3 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la citada Ley, y en virtud del
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, se comunica a todos aquellos propietarios de fincas
rústicas ubicadas en Quintanilla Vivar (incluidas en el coto de referencia) cuya notificación
personal ha resultado infructuosa o no se ha podido efectuar por desconocerse su
domicilio, que disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para manifestar
expresamente su oposición a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado mediante
escrito dirigido al Club Deportivo Morocisla.

En caso contrario se considerará que consienten a que sus parcelas rústicas se
incluyan, a efectos del aprovechamiento cinegético, en el coto de caza BU-10.735.

En Quintanilla Vivar, a 26 de junio de 2020.

El presidente,
Jesus Mariano Alonso Alonso 
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